
Viernes líi de Marzo. Año 1875. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

ve* óri™** y » n u n c i o s , i u e l , 3 y a n d B i n s e r U r 8 e e n 

1 4 4 OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
U* B«^yts conducto se pasarán á los Editores de 
-«KClivo, por C U J . • 

«, . . f ioíados periódicos. 
(Real árdea de 6 </r Abnlde 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » lo» d law, e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DK SUSCBICIO.X .—En csU capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mcngjÉjtcs ant ic i 

pados; fuera de el la 11 n . al mes ; 36 el trimestre; 72 el s^gfestre, y 114 portR año.—So 

admiten suscrieíones en Madrid, en la Adrainlsitf.vioii del Bftrtmn, FnMiearr.nl, S 4 — F u e r a 

de esUi capital, directamente p ( i r medio de carta á la Adminis trac ión , con inclusión del 

Importe del tiempo de abono en «el lo».—Un número sue l to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qua 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo euulquíer anuncio concerniente al servic ia nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reate* por cada linea de inserción. 

Ailminislracion Provincial. 

Gobierno civil. 

¡¡tentaría.-Negociado i"—Sanidad. 

Siendo necesario para la conservación 
}, i» salud pública evitar el abuso que 
Medo cometerse de sacrificar roses enfor-

t r a el consumo de los pueblos, y 
ido cüuiirmado la experiencia que 

muchos de los niales cuyo origen no pue
de investigar la Medicina, reconocen por 
rausa el uso 'de carnes descompuestas, 
fct acordado prevenir á V. remita a esté 
Gobierno do la provincia en el preciso 
término de ocho dias nota de los Inspec
tora de carnes que prestan servicios en 
e?a localidad, y de no haber personas oom-
petcatesnotnbradas al efecto, expóngalas 
razones que haya tenido para no proveer 
áoMa necesidad con el celo y eficacia que 
merece. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
W Marzo de 1875.=Sr. Alcaldo de 

Orden pUlico.—Negociado 8.° 

Habiendo fallecido Andrés Fernandez 
López, soldado del regimiento infaute-
ri» del Rey en Cuba, hijo do Ramón y 
Juana, natural, según noticias, do esta 
«pital, se anuncia por medio del pre
s t e para que las personas que se crean 
^«derecho á la reclamación de los ha -
™ que le resulten do la liquidación «le 
^cuenta del mencionado individuo, se 
j ^ n t e u en el termino de 15 dias en este 

' e r n o con los documontos que acre-
^ d e r e c h o que les asista. 

«adrid K5 de Mar/o de l875 .=José 

Diputación provincial. 

&*ÍQK de 5 de Marco de 1̂ 7.>. 

^ESlDRNCIA DEL SR. CONUK DE US 

ROMl'.KA. 

añores que asistieron: 
•gaviar de Oampóo ^Marqués d<M.— 

* l v^.-Ajupuero.-Arcas.—Balencha-
^•-Bruguera.—Cadenas.—Clarauu »ui'' 
¿ f 1 ^ 3 d o > —Dia-A. - F o r o n d a F r a n -
^W*"!^» de).—García del Barrio.— 
^ í u Moren».—Gómez Parroüo.—Ibar-

—Upex j 0 3 0 ) _ u u , ) l ? / < { \ ) . Ma-
tiu w"" M a n i u -—Mar t in de Oliva.—Mar-

Murga. -Morcillo.— Moreno.—Ortiz 

(D. Manuel).—Ortiz de Zarate. —Pas to r 
y Magan.—Pcñatlorida (Marqués d o . — 
Pozo.— Regoyos. — Retortillo (Marqués 
de).—Rojas.—Salto y Huelves.—San Mi-
Han.—Sánchez Milla.—Sedó.—Torrecilla 
(Marqués do la).—Torres do Mendoza.— 
Uhagon.—Villanueva de Perales (Conde 
de).—Fontagud (¿argollo.—Pellctan. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Diputado D. Rodrigo Soriano no p o 
día asistir á la sesión por hallarse en
fermo. 

Se acordó dar las gracias al Consejo 
de Administración del Banco de España 
por haber remitido 30 ejemplares de la 
Memoria do las operaciones efectuadas 
por dicho establecimiento en el año 1874. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó que la mesa, en virtud de la au to
rización concedida, habia designado á los 
Sres. Pastor y Magan, Cadenas y Ortiz 
de Zarate para c.omponer la comisión e s 
pecial (pie ha de informar acerca de la 
proposición para que se observe estricta
mente el art . 52 del reglamento en ar 
monía con el cuadro de distribución de 
socciones para el despacho de los asuntos 
que corresponden á la Corporación. 

lint raudo en la orden del dia se dio 
cuenta del dictamen que quedó sobre la 
mesa en la sesión anterior, proponiendo 
se saque á subasta el suministo de frascos 
de vidrio á los establecimientos de Bone-
ficoncia. lijándose como tipo ol precio de 
una pesotaS céntimos cada kilogramo de 
vidrio, á que ofrecen suministrarlo los 
hijos de D. Antonio de Juan, y sujetán
dose á dicho tipo on tanto so adjudica 
este servicio. 

Acto continuo so dio cuenta de la s i 
guiente adición lirmada por el Sr. Retor-
tillo: 

«Sinperjuiciodecomunicar á los seño
res Directores «le los establecimientos la 
oferta más ventajosa quo obra on el ex
pediento, para quo el abono de precio se 
haga á su autor con arreglo á la misma, 
por el Negociado de Beneficencia, oyendo 
á los Directores >i fuese necesario, se re 
ilacíarán los pliegos de condiciones para 
el suministro de artículos de vidrio, loza 
y \idriado, petróleo, bacalao y todos los 
ilfuiásquo a juicio de la Comisión puedan 
adquirir por medio de M I basta pública, así 
como se modificarán los que han servido 
para subastas inútilmente intentadas.» 

Admitida por la Comisión de Benefi
cencia, fué aprobado el dictamen con la 

adición propuesta por el Sr. Retortillo. 
Seguidamente se dio cuenta de los 

dictámenes emitidos por las respectivas 
comisiones, adoptándose los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Comisión provincial. 

Couceder 45 dias de licencia para res 
tablecer su salud á I). Benito Morales y 
Muñoz, Decano de Farmacia de la Bene
ficencia provincial, y 30 dias con igual 
objeto á D. León Portillo y Sánchez, 
Practicante del Hospital provincial. 

Se dio cuenta de las propuestas sobro 
nombramiento de D. Francisco Iribarreu 
para una placa de Letrado de la Benefi
cencia provincial: do I ) . Gregorio Perlado 
para la de Practicante supernumerario de 
farmacia; y otra para que se a d m í t a l a 
dimisión de D. Diego de Vargas, Director 
del Hospicio, se nombre para este cargo 
á D. Benito Arias Valcárcel, que lo es del 
Hospital de San Juan de Dios, y para esta 
vacante á D. Juan José Villanueva. 

El Sr. Presidente dijo que no habién
dose detallado estas propuestas en la or
den del dia, quedaban sobre la mesa para 
discutirlas en la sesión próxima. 

El Sr. Retortillo pidió la palabra, pero 
el Sr. Presideute manifestó (pie sobre este 
asunto no podia haber discusión, y que 
baria uso de la palabra después do termi
nados los asuntos que estaban á la orden 
del dia. 

Comisión de Gobernación. 

Continuando el despacho de expedien
tes, se acordó: 

Ordenar á los Ayuntamientos de Ta -
lamanca y Campoalvillo remitan en tér 
mino de tpiinto dia certificación en que 
costo de una manera clara y terminante 
en qué localidad so encuentran amillara
d o s , y por tanto pagau la contribución los 
terrenos quo comprende la cañada que 
existe entro Campoalvillo y Valdetorres. 

Ordenar al Alcalde de San Martin de 
la Vega que en el término de un mes 
justifique por medio de los respectivos 
cargaremos haberse realizado los reinte
gros á quo s r refieren los reparos 7.° y 8.* 
de los puestos á las cuentas municipales 
do 1868 á69 , pues de lo contrario se le 
exigirá la debida responsabilidad. 

Prevenir ul Alcalde do ( ialapagar re 
mita las certificaciones (pie se indican en 
los reparos 1.°, 2.° y 3.° puestos por la Di
putación á las cuentas municipales de 
1W7 ál>8, y justificación do lo librado 
para material de escuelas á que se refiere 
el 4.°, con apercibimiento de reintegro si 
no lo verifica: declarar elimiuados los re

paros 1.°, 6.°, 7.°, 9.°, 11 y 12 puestos 
por la junta censora: abonar en cuenta 
al Depositario 6 escudos 200 milésimas 
por socorrer á pobres enfermos, de que es 
objeto el 1.°: disponer los reintegros de 
118 escudos 600 milésimas que so propo-
neu en el 2.° reparo, 879 milésimas dfel 
3.°, 2 escudos 400 milésimas del 4.°, 26 
escudos 200 milésimas del 5 . u , 29 escudos 
500 milésimas del 8.°, y ordenar á dich \ 
Alcalde requiera á los cuentadantes para 
que en el término de 15 dias remitan el 
recibo que se indica on el 13 y el acta 
certificada que se cita en el 15. 

Comisión de Hacienda. 

Manifestar á los Sres. Merino herma
nos que no habiendo partida en el presu • 
puesto vigente para el abono de su crédi
to, no es posible realizar la operación que 
propone de admitir el 40 por 100 en car
petas de cupones. 

Reclamar del Ayuntamiento de esta 
capital las cantidades devengadas desdo 
1868 á tenor de lo quo venia abonando 
á cuenta de los derechos de la Beneficen
cia sobre los teatros del Municipio y so
bre el arbitrio de consumos, debiendo 
volvbr á satisfacer á la Beneficencia las 
consignaciones semanales que por el ci
tado concepto abonaba el Ayuntamiento, 
sin perjuicio de practicar de común acuer
do una liquidación que dé si conocer lo 
que adeuda desde que se verificó la últ i
ma en 1819. 

Oficiar al Administrador de los bienes 
de la Inclusa en Moutoro manifestándole 
(pie reclame y perciba la renta propor
cional hasta el dia en que tome posesión 
legal el nuevo propietario de la finca i ¡ta
lada Huerta de la Fuensanta: que no 
tome en consideración ninguna de las 
reclamaciones que se hagan para pago 
de contribuciones que ya no competen á 
la Inclusa; y que rinda las cuentas de quo 
se halle en descubierto para la aproba
ción y finiquito do su administración. 

Oficiar á los dueños de la casa uúui. 9 
do la callo de Toledo á lio de que exhi
b a n á calidad do devolución y entreguen 
bajo el correspondiente recibo en id Ne
gociado de Benoüeene¡a la escritura do 
imposición censual otorgada en 20 do 
Ma\o de 1820, y la do redención otorga
da en 23 de Diciembre de 1861, con la 

| carta de pago que acredite haber satisfe
cho los intereses hasta. 15 de Abril del 
mismo año, y si se negasen á ello, llevar 
á efecto mandamientos compulsorios para 
que se testimonien dichas escrituras; des
pués de lo cual se pasará el expediente a l 
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Sr. Decano del cuerpo de Letrados para 
que emita la opinión legal que proceda. 

Contestar á los reparos puestos por el 
Tribunal de Cuentas del Reino á las de 
fondos provinciales correspondientes al 
ejercicio do l«t»9 á 70 y periodo do am
pliación, acompañando lascertiíieacionos 
y demás documentos que propone la Co
misión de Hacienda de acuerdo con la 
Contaduría. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión inmediata la distribución de 
fondos para el mes corriente. 

Comisión de Fomento. 
Prevenir al Alcalde de Arganda cuido 

de que D. Juan de Quosada sea respe
tado en el derecho que tiene para regar 
la viña de su propiedad, sita en el termi
no llamado Hoya de Paredes, en ol orden 
y forma que le correspondan con arre
glo si las disposiciones vigentes y utili
zando al efecto la cacera do Valde/ar/a; 
siendo de cuenta del ínTcresado la indem
nización de los daños y perjuicios que 
pueda causar la conducción de las aguas 
desde dicha cacera general á su propie
dad. 

Aprobar la recepción definitiva de las 
obras de construcción del camino vecinal 
de Los Hueros á enlazar con la carretera 
de Santorcaz. y aprobar asimismo la li-
qui<l¿icion final de dichas obras practica
da por el Director facultativo, declaran
do de abono al contratista l). Pablo So-
ria la cantidad total de 5.370 pesetas í'l 
cuntimos; pero como ya se acreditaron al 
interesado por certificación de obras como 
pago á cuenta 4.3C>0 pesetas 14 céntimos, 
resulta una diferencia á su favor de 1.010 
pesetas 77 céntimos, de las cuales satis
fará la provincialas cuatro quintas partes, 
ó sean 808 pesetas 62 céntimos, oficiándo
se al Alcalde de Los Hueros para que abo
ne de fondos municipales las 202 pesetas 
15 céntimos restantes. 

Declarar de abono á D. Jóse Tolmos , 
contratista de la construcción del camino 
de Chinchón á Villaconejos, la cantidad 
líquida de 14.383 pesetas 31 céntimos á 
que ascienden las obras ejecutadas du
rante los meses de Diciembre y Enero 
fdtimos, disponiendo se satisfagan con 
cargo al presupuesto provincial las cua
t ro quintas partes, ó sean 11.514 pesetas 
65 céntimos, y se oficio á los Alcaldes de 
Chinchón y Villaconejos para que abo
nen de fondos municipales, el primero 
1.753 pesetas 50 céntimos, y el segundo 
1.125 pesetas 16 céntimos, que suman 
las 2.878 pesetas 66 céntimos de la otra 
quinta parte. 

Declarar también de aliono á I). José 
García Alcañiz, contratista de la cons
trucción del camiuo desde Val leras á ht 
estación del ferro-carril, la cantidad l í
quida de 3.362 pesetas 88 céntimos á que 
ascienden las obras ejecutadas en los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciem
bre últimos: y disponer se satisfagan con 
cargo al presupuesto provincial 2.61)0 
pesetas 31 céntimos importe de las cuatro 
quintas partes, y so oficie al Alcalde de 
Vallecas para que pague de fondos mu
nicipales las restantes 672 pesetas 57 
céntimos. 

Aprobar el presupuesto de gastos for
mado por el Director facultativo para los 
estudios do campo de un camino vecinal 
desde Villaconejos á enlazar con la car
retera de la Cruz del Cuarto á Araujuez, 
disponiendo se libre su importo de 310 
pesetas 50 céntimos á favor de dicho Di
rector, el cual justificará oportunamente 
su inversión. 

Comisión de Beneficencia. 

Acceder á la instancia de Faustino 
Blanco y su esposa Ramona (Jarcia, pi
diendo se |(. s permita sacar del Hospicio 
al expósito .losé Garrido, el cual Jes será 
entregado previa escritura de prohija
miento. 

Pasar á informo del Director de la In
clusa la solicitud de 1). .losé Peinado, do 
estado casado, pidiendo se le conceda la 
gracia de tener en su compañía y la de 
su con -orte ¡í hi expósita < ¡rogorin Kosa. 

Dar de baja definitivamente en el pié 
«le familia del Hospicio al acogido Apoli
nar Román, fugado de casa del maestro 
donde se hallaba aprendiendo el oficio de 
cerrajero. 

Dar orden para el ingreso en el mis
mo establecimiento de Andrés Rodrí
guez, Francisco Martos. Eduardo, En
rique y María Martin, Antonio y Carmen 
Rodríguez, Floroutino Lizcano, Lope 
Cristóbal Rodríguez. Ruperto Moreno, 
Pedro Caro Uonzalez, Isidoro Mareen, 
Rosalía Cano y Margarita Alsina. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima el dictamen proponiendo se 
adopten varías disposiciones con objeto 
do reducir el número de enfermos en el 
Hospital provincial. 

Confirmar el acuerdo adoptado en la 
sesión de 19 de Febrero último, en virtud 
d-i cual se concedió nuevo plazo á D. .Se
bastian Moro para el cumplimiento del 
contrato do suministro de lienzos al Hos 
pital de San Juan de Dios. 

Nombrar una comisión especial, com
puesta de un individuo do cada una de 
las do Hacienda. Provincial, Fomento y 
Beneficencia, que disponga se terminen 
con toda urgencia las obras necesarias 
para trasladar á la parte nueva del Hos
pital provincial lasdepondenciasque exis-
teuen el edificio viejo, realizado lo cual se 
anunciará de nuevo la subasta para el 
derribo do la parte antigua: cuya comi
sión gestionará además cerca del Gobier
no y de las corporaciones ó particulares 
que fuere necesario para la realización 
más inmediata del destino que deba dar
se tanto á la parte que se derribe como á 
los terrenos que existen entre la calle de 
Atocha, la Ronda y el edificio del Hos
pital. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
ga ¡cute proposición: 

«Resultando que la orden del dia se 
reparte á los Sres. Diputados pocas horas 
antes de celebrarse las sesiones ordina
rias: 

Resultando que según la práctica se
guida para dar cuenta y tomar resolu
ción sobre los autos comprendidos en 
aquella, no pueden los Sres. Diputados 
enterarse perfectamente do todos los 
asuntos que se proponen á su delibe
ración: 

Y considerando que conviene dejar 
tiempo suficiente para que los Sres. Dipu
tados puedan examinar los expedientes que 
sirven de base á los enunciarlos acuer
dos, y asistir á las sesiones con la prepa
ración debida para que sus votos y reso
luciones reúnan las posibles garant ías 
del aciorto; 

Los Diputados (pie suscriben tienen el 
honor de someter á la aprobación de sus 
ilustrados compañeros la proposición si
guiente: 

1.° La orden del dia (pie contiene el 
resúme:i dé los asuntos que han de ocu
par á la Diputación en sus sesiones ordi
narias, se repartirá 18 horas antes por lo 
menos de celebrarse aquellas. 

2.° Los acuerdos tomados en una se
sión á propuesta de uno ó más diputados 
no podrán variarse sin hallarse presentes 
los Iniciadores de los mismos. 

Palacio de la Diputación á 5 de Marzo 
d c l s 7 5 . = A n t o n ¡ n o S . Milla. =^ Marti ana l 
to y Huolves. = Floroneio (.iomez Parre-
no. =Mnnnel Ortiz y Rojas. = Francisco 
San Mjllan.=Antonio S e d ó . = Norberto 
Arcas.* 

Apoyada brevemente por el Sr. Sán
chez Milla, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada. 

Pedida,1a palabra por el Sr. Retortillo, 
dijo que la Comisión provincial, en cuyo 
nombre hablaba, halda querido antes dar 
explicaciones acerca del hecho de haber 
consignado un dictamen en la orden del 
dia con el epígrafe genérico de propues
tas de personal: que la Comisión se estaba 
ocupando de las indicadas propuestas á 
hora avanzada en quo era ya necesario 
remitir la orden del dia á los Sres. Dipu
tados, y coriio no había concluido de exa
minar los antecedentes de los interesados, 
mandó á Secretaría que las consignara 
en la forma que lo halda hecho: pero que 
la Comisión no pretendía evitar la discu
sión, ni podía ser este su objeto toda vez 
que el reglamento autorizaba que á peti
ción de cualquier Sr. Diputado quedaran 
los expedientes sobre la mesa, y además 
las personas propuestas eran de los mojo-
res antecedentes y habían prestado bue
nos' servicios; y que la Comisión había 
pensado por su parte que se dejaran para 
la sesto'u inmediata, y por eso vio Con 
sentimiento que el Sr. Presidente lo dis
ponía así por indicación tal vez de algu
nos Sres. Diputados. 

El Sr. Presidente contestó que nin
gún Sr. Diputado le habia hecho indica
ciones en ese sentido, sino que la mesa, 
considerando que se habia padecido una 
omisión en la orden del dia no detallando 
las propuestas, creyó conveniente que
daran para la sesión próxima, sin que al 
tomar esta resolución inculpara á la Co
misión provincial ni á la Secretaría. 

El Sr. Sedó manifestó que él era uno 
de los que deseaban que las propuestas 
quedaran sobre la mesa, y lo hubiera pe
dido sin necesidad de hacer indicación 
alguna al Sr. Presidente á no haberse 
éste anticipado. 

Seguidamente so dio cuenta de la pro
posición que á continuación se expresa: 

«351 no hacerse efectivos los recursos 
con que cuenta la provincia para cubrir 
sus atenciones oblig-a ya á la Diputación 
á adoptar medidas que den por resultado 
el ingreso de aquellos. 

l'no de los principales deudores, el 
de más consideración á no dudar, es el 
Ayuntamiento de Madrid que está en 
descubierto en unos cuatro millones de 
reales por repartimiento provincial, y así 
como á los de los demás pueblos de la 
provincia se les conmina para el pago, 
creen los Diputados que suscriben (labia 
su/odor lo propio con el de la eapit;d: 
pero teniendo en consideración lo impor
tante déla suma en descubierto, tienen <•] 
honor de proponer á V. E. se sirva acor
dar se le pase atenía comunicación á fin 
d e tpio entregue á buena cuenta 250.noo 
pésalas, y semanalmente 75.000 hasta 
cubrir el saldo (pie resulta. 

Dfi no conseguirse esto llegará día 00 
q'Úo no contará la Caja de fondos provin
c i a l e s ni para las apremiantes necesida
des, y los contratistas d o los estableci
mientos de Beneficencia dejarán de su
ministrar por estar muy atrasados en el 

pago, y lo que es m á s d 0 l o r o ^ 
el vencimiento del pl a Z ( N ^ ' 1*6^ 
previas , n o ;.o,lra -=at Ui;,,.,.^ 
jecion á la escritura de contra*' *>riK 
los t ítulos de 3 por 100 < n u . 
nencia de la Beneficencia o*;** a Ñ¡2 
rantía. ^ ^ 

\ vitar tan doloroso extrajo • 
los que suscriben, pues sori a a l t - ^ 
sensible que la primera Di |n U ; i , , ' ' : ' • 
nárquica diera el triste éSpe¿A . N 
permitir la venta de valores en # ¡7 * 
grados porque constituyen el patr*** 
,1,. los pobres. Palacio de la DiJ?** 
á 5 de Marzo do 1875.=K. P c l l S 
Luis R r u - n e r a . = V . García í>a n,í* 
Luis Morena y Gü de Borja. 

Apoyada por el Sr. PeÚctaá, fc¿ 
mada en consideración, declarada ¡ 
jréoUi y aprobada. 

Y no habiendo más asuntos tic J 
tratar, se levantó la sesión =Ki y¡*\ 
dente. Conde de la Romera .=Lo4¿J 
tados Secretarios, .losé de Fontagud (2 
o-ollo.=E. Polletan. 

Comisión provincial. 

Sesión de 8 de Mano de 1875 

Abierta a las tres de la tarde ha* J 
presidencia del Sr. Marqués uV i; • .. 
lio y con asistencia de los Sres. M*» 
Foronda, Ortiz y Zarate y C-on-.l.» i 
llanueva de Perales, se leyó y fm$ »Ji 
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la (.'omisión so i 
de asuntos pendientes de reservas 
ejército, obteniéndose el resultado i 
guíente: 

Tercera reserva de 1874. 

Madrid.—Ámbito, núm. 17, Miar 
Fernandez Campo: ingresó en caja. 

ídem.—Aravacá, núm, 13, Tai 
Pérez Martínez: id. id. 

ídem.—El Álamo, núm. 8. E 
Fernandez Pérez: id. id. 

ídem.—Id., núm. 10, Juan Qui 
Tabaco: excluido por ser casado 

ídem.—Id., núm. 11, Manuel Gara 
Fernandez: pendiente por hallar» * 
ferino. 

ídem.—Fuencarral, núm. ló. W 
dro Fernandez Ayuso: ingresó cu cají 

Segunda reserta de 1874. 

Madrid.—Distrito de Buenavisia.w 
cionado, José Vidal Asensio: pend»» 
por 15 dias. 

ídem.—Id. del Congreso, a ( l í c i ff l 
Francisco Echeconi Arpa!: excepto*" 
como hijo de vinda pobre. 

Primera reserva de 1874 

Madrid.—Distrito de la Un: -
Enrique A bello Paredes: ingresoflo^ 

Dada cuenta de los expedientes! 
tos al despacho, se acordó: 

Ordenar al Ayuntamiento ¿? 
torres que debiendo componerse \ * . 
ta municipal de todos los vecino? 
buyeiltes . pii 'Sto que dicha viU» n ' 
dedo «00 habitantes. <e co:¡'-!"T . 
formación y designación de s c ( ' c , . ° 
las formalidades que la lev COntOT • 

Confirmar el acuerdo 
de Noviembre último por la As*1 

asociados «le Valdemor* 
cunita de dicha pueblo f , ° r , n ,. 
al año de 1X7*2 á 7Ü. la cual se 
al J u n t a m i e n t o para que pi*?J 
ci* ejecutivo el referido ncuer«°-

Expedir el oportuno plieg 0 
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¡ u i i l l a S d c l a S ¡ o r r a d e l 

i i* raen*1 °" -
'"ichule 1869-10. 
^Reproducir el oficio que roCornUe :í la 

-^íltinu al acalde , 1" Valdilecha, ou-
¡I que en eJ imnroroyalilo tér-

ge le preceptúa, y amonestándole 

y 

l k ) 1 le q"1' e u e ! i n , r^rog-al»io tér-

m»00 ' lt» preceptúa, v amoucstándole 
r u ! í i I 1 "rír le I ; l responsabilidad que proco-

«fc 0 , 1 ¡j > n i r u los Ayuntamientos que t i e -
^* .Ui ron recurso pendiente mozos 

• " í S S » r < , - f , r v a d e I 8 7 4 ' q u e f a l I c n 

á e -.clientes, remitiendo á esta Comi-
' ^ ' o * que se hubieren reclamado, pues 
* a n ^ gago serán aquellos declarados 
'jjado* definitivamente, quedando los 

atentos responsables á los perjui-

"\>,i.'.!:»r enterada de un oficio en que 
.¡x'.niVim' de Alcalde del distrito del 
jLpwao manifiesta quo la Comisión do 

uitjií del mismo desiste do sostener la 
¿apetencia entablada con el Ayuntá
bante de Fonsagrada (Lugo), sobre me-
iorder^cho al alistamiento para la reserva 
alada en el párrafo anterior de Pedro 
(Jromaz Osorio, que por equivocación 
feorá hasta su ingreso en la caja de quin
tos de la provincia de Madrid con el nom-
!<© ilc Pedro Groizar. y expedir la baja 
mrrwpo-ndiento toda vez que este mozo 
«salta libre do responsabilidad en su 
pueblo. 

\ m r á Bleoteriá Santos y García, 
jmirMa que fué del Hospicio, el abono 
pé solicita del premio de lotería en 
iteacion que no figura su nombre en el 
libio correspondiente del establecimiento 

las listas remitidas á la Dirección 
di Rentas. 

Levantándose la sesión á las siete-
• -Kl Vicepresidente, El Marques 

de Rctortillo.=EI Secretario interino. 
C, Poui. , 5 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

Esta Administración, considerando 
lo» graves errores que se cometen en los 
repartos de los pueblos, ha acordado d i -
rigirse á los Ayuntamientos de los mis-
nx* á fin de que los nombres de los 
contribuyentes y las bases que han de 
* m t para la derrama individual del 
^V* y recargos que se señalen para el 
prixinw año económico de 1873 á 1876 
^Huptrniftacuantos esclarecimientos sean 
^"«esarios. Al efecto les hace saber que, 

— j 

partir de la riqueza imponible de los 
timos ainillaramientos, (pie no ha de 

*tfnr disminución, inviten á los contri-
tayeates de sus respectivos términos 
^lesiónales á que presenten dentro 
'k^ltaxo improrogablo de 30 días las 
^ o o e a juradas sobre las alteraciones 
^ toa**,, experimentado sus propie-
¡vj*S r t " i arreglo á lo (pie disponen lo 

^«ilos ¿8de el 20 al •» del Heal docrc-
* * a « f l Mayo de 1875. 

Y 
l»ru ( U K . ( . s t a ,q. l r t,. operaciones 

producir los resultados que tiene 
» esperar esta Administración, 

j medio tanto de regularizar las cou-
' ¡i c u!.ranza como <!<• «'\ itar 

^. ** -v Carnaciones, servirán de go-
. u a los contribuyentes las realas 

\\ . 
*«¡ifi ) V l £ H C ' l o n en (pie se hallan de 
. ; i r '".m to , \ u exactitud las l ineas 
£ ¡ 2 f . r ^ a , x a s qne posean eu cada 

a c i o u ínuuicipal para no iucorrir 

en la responsabilidad que establece el 
artículo 24 del referido Real decretó, 
fijando la situación, cabida y cuatro lin
deros de las mismas. 

2.* Que dicha obligación comprende 
también á los que habiendo adquirido 
alguna finca rústica ó urbana, ya por 
compra, adjudicación judicial ó herencia, 
no hayan hecho la declaración de su 
renta y no bay:¡:i tampoco presentado ' !^ 
relaciones juradas, en los términos que 
en "1 articulo anterior se marcan, á los 
Ayuntamientos donde las mismas radi
quen: debiendo no olvidar que no basta 
inscribir los títulos traslativos de domi
nio en el Registro de la propiedad, sino 
que han de presentarse para íós efectos 
de la contribución las indicadas rela
ciones. 

3." Que las expresadas relaciones de
ben darse por las fincas urbanas y rústi
cas enclavadas en los términos muuici 
pales; por toda clase de ganados per
tenecientes á los vecinos de los mismos, 
aun cuando se hallen pastando fuera de 
ellos, conforme á lo prevenido para esta 
clase de riqueza en la orden dn 7 de Mayo 
de 185!), y últimamente por las yuntas 
de labor, cualquiera que sea su número y 
clase, según se previene en la circular de 
la Dirección general de Contribuciones 
de l.° de Octubre de 1866. 

4 . a Que los Ayuntamientos y las J u n 
tas periciales, en virtud de las relaciones 
que se les presenten, practicarán las cor
respondientes rectificaciones y harán las 
discretaciones de la parte que debe satis
facer cada contribuyente. 

Del celo y patriotismo que distinguen 
á los Ayuntamientos y Juntas periciales 
me prometo (pie han de desaparecer la 
mayor parte de los errores que vienen 
figurando on los repartos de la contribu
ción territorial, :i cuyo efecto, y para que 
nadie alegue ignorancia, encargo á los 
Alcaldes (uie den á esta circular la mayor 
publicidad posible. 

Madrid 1(3 de Marzo de 1875.=Kl Jefe 
de la Administración económica. Gabriel 
Sánchez Alarcon.=Sres . Alcaldes y con
tribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia. 

Fabrica Nacional del Sello. 
Pliego de condicione!* bajo las cuales se han 

de ejecutar por pública subasta y de todo 
costé las obras de reparación necesarias 
en los diferentes departamentos y cubier
tas de la parte* dej edificio <pie ocupa la 
Fábrica nacional del Sello, que tendrá 
lugar el dia líl de Abril próximo. 

Condiciones generales. 

1. a Para tomar parto en la subasta, 
que se verificará en el sitio y hora que 
expresan los anuncios, con arreglo á las 
preseripciones del Kenl decreto de 27 de 
Febrero de 1 8 5 * t i instrueion de 15 de 
Setiembre del mismo año, deberán los U-
citadores consignar en la Caja general 
de Depósitos y en metálico la cantidad 
de WJ pesetas y (11 cuntimos (pie repre
senta el 5 por 100 leí total coste presu
puestado. 

•2.a Kl tipo máximo para el remate 
.,.-rá la cantidad do Ki.lOÍ pesetas y 87 
céntimos en quo han sido presupuestadas 
las obras; no admitiéndose proposición 
alguna que exceda de esta suma. 

!).'* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos eerrados y con sujeción al 
modelo formado por la Dirección general 

de Rentas, contrayéndose al total de las 
obras y acompañándose al pliego de pro
posición el pliego que acredite ( ,l depósito 
previo que establece la condición 1.". 
siendo desechables la-? proposiciones qne 
no reúnan los requisitos establecidos. 

4 . ' Las proposiciones serán entrega
das en la primera media hora después de 
abierta la subasta, dándose seguidamen
te principio á la apertura de los pliegos, 
que serán leídos públicamente y per el 
orden d<- su presentación, declarándose 
el remate en favor del mejor postor inte-
rinamonte. y no considera mióse válida la 
subasta hasta que recaiga la aprobación 
de la Superioridad. El rematante quedara 
en la responsabilidad del compromiso, 
contraído, para cuyo motivo selereí.«mira 
la garantía que haya prestado al tomar 
parto en la licitación, devolviéndose en el 
acto á los demás Imitadores sus respecti
vos resguardos del depósito. 

5.* Las personas qne suscriban las 
proposiciones y á cuyo favor estén exten
didos los resguardos del depósito previo, 
deberán hallarse presentes en el acto de 
la subasta ó legalmente representados. 

fí." E n el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales se abrirá en 
el acto una nueva licitación á la llana ó 
de viva voz, poro sólo entre los autores 
de las proposiciones que hubieren causa
do el empate; y si ninguno de ellos la 
mejorase, se adjudicará al que primera
mente la hubiere presentado. 

7 . a Aprobada la adjudicación del re
mate por la Superioridad, se proceder i al 
otorgamiento de la escritura del contra
to, consignando previamente el rematan
te como fiauza en la Caja general de 
depósitos el 10 por 100 de la cantidad en 
(pie se le hubiere adjudicado ol remate, 
la cual dejara" eu garantía y responsabi
lidad del cumplimiento do su contrato 
hasta la recepción definitiva de las obras, 
retirando las que hayan dado para ser 
admitidos en licitación. 

Si el importe de esta cantidad se pre
sentase on papel del Estado, es de nece
sidad se acompañen las pólizas de su ad
quisición en Bolsa para acreditar su pro
piedad y evitar los efectos do la reivindi
cación, con arreglo á la Real orden de 30 
de Mayo de 1861. Asimismo deberá 
tenerse entendido que dicho importe no 
lo ha de compouer el valor nominal, sino 
ol efectivo de los valores que se presen
ten según el valor que tengan por la co-
tizacioipolicial de la Bolsa eu el dia antes 
al (pie se (irme la escritura. 

8.* Son de cuenta del rematante los 
gastos del otorgamiento de la escritura, 
que deberá formalizarse antes de los 15 
dias, á contar del «pie se le comunique la 
aprobación del remate por la Superiori
dad; el pago de los derechos que ocasione 
el remate y demás diligencias que se 
practiquen, así como la contribución de. 
subsidios que por este concepto pudiera 
señalársele; y si no se presentase el / en la 
tante al otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el tér 
mino señalado, se rescindirá el contrato 
á perjuicio suyo, perdiendo la lianza de 
subasta y quedando sujeto á lo que pre
viene el art . 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero do 1852. Los efectos do esta de
clarar-ion serán: 1.". que se celebre nuevo 
remate bajo ¡guales condiciones, pagan
do el primer rematante la .diferencia del 
l . 0 n l 2 . ' \ ; que satisfaga también aquel 
los perjuicios «pie hubiera recibido el Ks 
tado por la demora d-d servicio. Para cu
brir estas responsabilidades se le retendrá 

iempre la garantía de la subasta , y aun 
se podrá secuestrarles bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables si 
aquéllas no alcanzasen. 

0.* Kn el casp de qué Superioridad 
no apruebe la adjudicación, el rematante 
quedará libre de todo compromiso y le 
será entreoída bi fianza, sin tener dfitC 

ho á la menor indemnización bajo el 
prete \ to de perjuicios sufridos. 

10. La duración total de las obras 
s/<rá de 80 dias correlativos, contados 
desde aquel eu que se le comunique a l 
contratista la orden de aprobación del 
r-'inat". incurriendo en la multa de 20 pe-
Bctas por cada un dia que exceda de dicho 
plazo si á juicio del Sr. Arquitecto no 

ubiesc causas justificadas y ajenas á la 
oluntad de aquél que hubiesen motivado 

el retraso. 
11. Si el contratista hiciera abando

no del servicio ó suspendiese las obras, se 
rescindirá el contrato y se efectuarán por 
Administración las que falten, siendo de 
su cargo los mayores gastos que ocasio
nen y los perjuicios que por la demora 
sufriese el Estado, quedando responsable 
con todos sus bienes; en el concepto (pie 
se le exigirá esta responsabilidad por la 
vía de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art . 12 de la lev-
de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios par
ticulares, según establecen el art . 2.°, 
parte ten-ora de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. 

12. Concluidas todas las obras con
tratadas, se verificará la recepción pro
visional por el Director de las mismas y 
demás personas que ordene la Superiori
dad con precisa asistencia del contrat is
ta, procediéndose á un escrupuloso reco
nocimiento de todas ellas, teniendo pre
sentes las prescripciones consignadas en 
este pliego de condiciones y las demás 
que sean consecuencia del presupuesto 
aprobado; y si estuvieran conformes con 
lo estipulado, se levantará acta firmada 
por todos tpie deberá ser aprobada por la 
Superioridad, empezando á correr el pla
zo do garantía desde la fecha de dicha 
aprobación. 

13. Este plazo será de un mes, tenien
do en cuenta las clases do obras que se 
han ile ejecutar, durante Cuyo período 
son de cuenta del contratista todas las de 
conservación y reparación. 

14. Trascurrido aqnel término se hará 
la recepción definitiva de dichas obras 
porol mismo orden que la provisional, y 
si del reconocimiento resultasen estas en 
buen estado, el contratista hará entrega 
formal de (días, quedando relevado de 
toda responsabilidad. Kn caso extraordi
nario se retrasará la recepción hasta que 
id contratista h a y a cumplido con la obli
gación «pie tiene de entregar todas las 
obrasen perfecto estado dé conservación 
y para el uso en el menor plazo posible. 

15. Se abonará al contratista el valor 
de las obras después que por el Arquitec
to de Hacienda se haya exj>edido certifi
cación de haberse ejecutado y pré \ ia 
consignación de fondos. 

16. En el caso de que por la Superio
ridad se dispusiese la cesación y suspen
sión ¡n !o!inidn de las obras, podrá el c o n 
tratista exigir se procoda á la recepción 
de las ejecutadas y á la liquidación cor
respondiente, abonándole los materiales 
acopiados y puestos al pié de la obra. 

17. La cantidad que en el presupues
to está cmmignnda para gastos impre\is 



1 Vi.'i-nes 19 de Marzo de 1875. 

toa es invariable, y no será do abono al 
contratista sino en la parte que lo pudie
ra corresponder como pago de las obras 
quo resultasen además de las presupues
tadas, ya por mayor cantidad de estos, 
ya por la necesidad de ejecutar otros no 
provistos ni clasificado? en dicho presu
puesto, y siempre bajo orden expresa del 
Sr. Arquitecto, Asimismo la cantidad que 
en el presupuesto lisura como honorarios 
del Arquitecto es también invariable, 
siendo «le cuenta del contratista su abo
no á dicho facultativo, que le expedirá el 
correspondiente resguardo. 

18. Pura los efectos del cumplimien
to de este contrato las disposiciones g u 
bernativas son ejecutivas, quedando sin 
embarco el derecho al contratista para 
dirigir sus reclamaciones por la vía cou-
toncioso-administrativa. 

19. Serán consideradas como parte 
integrante del presente pliego de condi
ciones, como si en el se hallasen inscritas, 
las disposiciones contenidas en los Rea
les decretos de 27 de Febrero y 15 de Se
tiembre de 1832 sobre contratación de 
servicios públicos. 

Condiciones facti Hatims. 

20. Sou objeto de este contrato las 
obras que expresa el adjunto presupuesto 
y las que menciona el presente pliego de 
condiciones, y también las complemen
tarias ó accesorias de las principales que 
determinan dichos documentos y que por 
su poca importancia no se hallan mencio
nadas. 

2 1 . La ejecución de estas obras se en
tenderá en su totalidad de todo coste, y 
en su consecuencia serán de cuenta del 
contratista el pago de los jornales, mate
riales de todas clases, útiles, herramien
tas y auxiliaros de torio género que en 
absoluto necesite para llevar á efecto las 
obras quo contrató, asi como el abono y 
la responsabilidad personal de cuantos 
atropellos, desperfectos y desgracias cau
sen y puedan sufrir sus operarios., ya sea 
por descuido, mala fé, negligencia ó fal
ta de aptitud de los mismos. 

22. El contratista no podrá ceder, 
traspasar ni subrogar el presente con
trato ni en todo ni en parte en persona 
alguna, sino que bal irá de ejecutar los 
trabajos por sí y sus operarios, siendo el 
único responsable, á cuyo efecto deberá 
permanecer constantemente cu la obra 
para dirigirlos y oir las disposiciones que 
le dicte el Arquitecto, nombrando una 
persona práctica y entendida y perita 
para quo le represento y sustituya en los 
momentos de ausencia necesaria. 

23. El contratista no podrá hacer a l 
teración ni modificación alguna en la 
ejecución de las obras, ni aun á título de 
mejora, sino quo obedecerá puntualmen
te y con la mayor exactitud lo que expre
san el presupuesto y pliego de con
diciones, debiendo demoler cuanto eje
cuto de otra manera y no esté autoriza
do por orden escrita del Arquitecto. 

24. Si durante la marcha de los t ra
bajos, al terminarse las olu-.i* Ó d > ^ I U . S 

de concluidas, so observasen altoraciouos, 
variaciones, defectos ó vicias decoustruc-
ciou, el contratista quedará obligado á 
corregirlos ó á demoler las obras, según 
lo disponga el Arquitecto, quien exigirá 
con el mayor rigor el cumplimiento do lo 
pactado, tanto en las dimen MUÍ > y t ra
zados cuanto en la calidad y clase de los 
materiales que se han de emplear. 

23. En el almacén de enfardo se do-
molará el cielo raso actual, deshaciendo 

el enratrelado y encañonado, dejando 
completamente limpios los atirantados de 
las armaduras. 

26. Los blanqueos se ejecutarán p i 
cando ó rayando previamente los muros y 
techos, manifestando las quiebras y reci
biéndolas con yeso negro mezclado con 
blanco en la proporción de 5 por 100, 
tendiendo después con yeso blanco y la
vando á paño en los techos hacia la luz 
disimulando bien los empalmos, sin recar-
tos y sacando con perfección las aristas 
y rincones. 

27. El entarimado del almacén del 
pape! sellado se hará levantando antes el 
pavimento actual, descombrando y co
locando después restretes de madera de 
Cuenca, sentados y recibidos con yeso y 
esparcidos á la distancia de 50 centíme
tros entre ejes, teniendo O-'ll metros por 
0 ;09 de escuadría, y sobre estos se fijará 
el entarimado, compuesto de tablas de 
•15 milímetros de grueso y 10 centímetros 
de Jincho, machiembradas y clavadas con 
allí lores dobles do ocho centímetros de 
largo. La madera será limpia y sana, 
sin nudos saltadizos, y el labrado y asien
to se ejecutará con el mayor esmero. 

28. E n las cubiertas del departamen
to y de reproducción y paso á la galería, 
y en la extensión que señala el presu
puesto, se levantarán las pizarras, procu
rando no se deterioren ó rompan las que 
estén útiles y han de emplearse, apilán
dolas en lugar oportuno y conveniente
mente. Dicha extensión se cubrirá con 
planchas de zinc ondulado del número 
14, en la cantidad de estas planchas ne
cesaria á completar la referida extensión 
de 350 metros cuadrado de cubierta, sien
do aquellas perfectamente rectas y sin vi
cio ni defecto alguno, desechándose por el 
Arquitecto las que no encuentre de su 
satisfacción. Las planchas se sujetarán á 
las correas de hierro de las armaduras por 
medio de grapas do enganche que serán 
de hierro galvanizado de tres centímetros 
de ancho por 10 de largo, con su vuelta 
para colgar las citadas correas; irán sol
dadas á las planchas y en el número de 
seis cada una dispuestas cu tres órdenes 
do á dos. con la espaciacion que exijan las 
correas, procurando la mayor exactitud 
para que el cuelgo y sujeción sea perfec
to y trabajen igualmente todas las gra 
pas sin dejar vagantes que produzcan 
movimientos en las planchas, por lo que 
se ejercerá una escrupulosa inspección, 
debiendo el contratista corregir cual
quier defecto que se observo. Las plan
chas irán soldadas unas á otras en sus 
solapos ó cantos del sentido del largo del 
faldón, y en los costados irán sólo apun
tadas con soldadura, siendo el solapo al 
menos de 0*56 unas sobre otras. 

29. El contratista presentará en la 
obra l a s L50 arrobas de planchas de plo
mo del uúm. 4 que exige el presupuesto, 
cuyo calibre y peso serán confrontados, y 
se emplearán en las reparaciones (pie exi
gen las cubiertas del mojador, faldón de 
la galería y cubierta del pabellón de la 

' máquina de vapor, utilizando al mismo 
efecto todo el plomo existente enes tascu-
biertas y que resulte útil, cambiando la 
forma de los faldones, y haciendo una 
contra-armadura en la lima que residte 
entre dos faldones para partir las aguas 
y evitar los remansos y goteras. 

30. En la misma forma se presentaran 
otras 2<> arrobas de planchas de plomo 
del mismo número, que se emplearán en 
los recurridos de las limas y caballetes de 
las armaduras, así como el que estos 

tengan y resulte útil, incluso los de la 
nuova armadura de zinc, cubriéndose los 
agua-vientos á espacios qu!<»> caballe
tes de hierro dejan entre ellos y el faldón. 
La colocación será doblando sobre las 
correas ó en la forma que en las planchas 
dé zinc ó en la (pie el Arquitecto dis
pusiere C U I Í ; • más conveniente ala solidez 
y objeto de su uso, para lo cual el con-
trátista obedecerá cuantas instrucciones 
le dicte aquel sobre este punto y las de
más obras que comprende el contrato. 
Las juntas de unión de los canalones de 
hierro que tienen las armaduras del edifi
cio se rascarán y limpiarán perfectamen
te, empleando después en caliente las 
que lo permitan, y las que no por ser de 
masiado estrechas, se embetunarán con 
betún formado con minio, albayalde y 
secante, repasando despuos unas y otras 
para (paitar las rebabas, considerándose 
estas obras incluidas en el coste de todos 
los recorridos cu goneral. 

31 . El número de pizarras útiles que 
resulten de la parte de cubiertas que se 
sustituya con planchas de zinc ocidula-
do, se empleará en el recorrido general 
del resto de las cubiertas que tienen este 
mismo material, reponiendo los que se 
encuentren deteriorados é inútiles, pro
curando ejecutar esta operación con el 
mayor cuidado posible para evitar se 
rompan las inmediatas á las que deban 
colocarse, de lo que se le exigirá la res
ponsabilidad al contratista. 

32. Las pizarras que se coloquen se 
sujetarán á las correas de hierro de las 
armaduras con dos tiras de plancha de 
zinc de 15 centímetros de largo por uno 
de ancho, dando dos vueltas al hierro de 
la correa y doblando después de pasar los 
taladros de la pizarra, quedando bien 
fuerte este estado; la plancha de zinc de 
estas ligaduras será del núm. 14. En el 
caso de que no hubiera necesidad de r e 
poner el número de pizarras que resulten 
útiles de la parte de cubierta de esta cla
se que se ha de desmontar, quedarán los 
sobrantes en depósito en el estableci
miento para las reparaciones parciales 
que en lo sucesivo puedan ofrecerse, y al 
contratista sólo se le abonará el número 
de metros que coloque, para cuyo efecto 
se calculará el (pie puedan cubrir dichas 
pizarras útiles. La misma condición regi
rá en cuanto al plomo que resultase so
brante y sea nuevo ó del antiguo, á ex
cepción de los pequeños retales. 

33. Los corridos de solados, desper
fectos de albañilería y «le empapelados de 
que habla el presupuesto se hará con la 
mayor perfección y en la forma y dispo
sición quo ordene el Arquitecto. 

34. Las obras de empedrados y aceras 
que determina al presupuesto en su ex
tensión, forma, dimensiones, disposición 
y modo de construcción, se ejecutarán 
del mismo modo que lo están en el ingre
so principal del edificio y costado do en
trada a la casa de Moneda, cuyas obras 
en todos sus menores detal les y también 
en todo lo relativo á la clase de materia
les, servirán de medido. 

Madrid 15 de Marzo de 1875.=K1 Ad
ministrador .lefe. 1\ 1.. .losé María l'lloa. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vocino de que \ ¡Ve calle 
rté .número , piso enterado del 
presupuesto y pliego de condiciones que 
se ex igen p:¡ra las obras de reparación 
necesarias en los diferentes departamen
tos y cubiertas de la parto del edificio 
que ocupa la Fábrica Nacional del Sollo. 

á todo costo, se 
comprometed , 

cion de los mismos por la catiVi^*^ 
, Aquí la proposición q U c 

mitiendo ó mejorando lisa y 
el tipo total fijado por el p r e ^ p j * ^ 
presado precisamente en letra v » 
r r mudad la peseta,) " 

(Fecha y firma de| 
i , roPotir 

Mminislraeion N , , , , , . 

A Y U N T A M I E N T O S 

de 

L O N Santos d e la H u w i 0 

Para l levará efecto la fo^ 
apéndice al amillaraniiento qué?** 
servir de base al repartimiento de \7v 

tribucion territorial de esta vill 
año económico de 1875 á 1876 
preciso que los hacendados y^r* 
forasteros de este término presante * 
la Secretaría de este Ayuntamiento ti 
ciónos juradas do las alteraciones oc^t 
das en su propiedad, para lo cual se«2 
el plazo de 20 dias, á contar desden 
sercion del presento cu el BOLETÍN 

(UAL. 

Los Santos de la Humosa 13 de Ji^ 

1875.=Kl Alcalde, Saturnino l'laa. 

O r u i s c o 

Para proceder á formar el apéndice* 
amillararaicuto de la riqueza de estaría 
que ha de servir do base al repartiiai(¿ 
de la contribución territorial para el»b 
económico de 1875 á 1876, se hace prct» • 
que los contribuyentes que hayan exp .̂ I 
mentado variación en la suya respecfiq 
presenten en el término de 30 diasrtfc 
ciones juradas por duplicado en las 
crctaría del Ayuntamiento, hacieah 
constar las altas y bajas que hayan o-
perimentado: advirtiendo que pasadoí-
cho término no se oirá ninguna reclaa¿ 
cion y les parará el perjuicio que hin 
lugar. Se ruega á los Sres. Alcaldes 4 
Carabaña y Ámbito se sirvan dar la ffr 
blicidad conveniente á este anuncio. 

Orusco 1(> de Marzo de 1875.=KUl 

caldo, Cándido Moreno.=El Si-ci ' 
Román de Diego. 

P e r a l e s d e V n j u ñ a . 

' A fin de proceder á la formación* 
apéndice al amillaramiento de la riqw* 
territorial de este término municipal 1* 
ha de servir de base para la derrama* 
contribución en el año próximo <k W 
á 1870, los contribuyentes que 
experimentado variación en * n n*l 
contributiva desde el ano anterior 
sentarán relaciones en la Secretan* ̂  
este Ayuntamiento en el término 
dias: pues pasados no so admitir» 
gima y les parará el perjuicio q«° 

l U g U r * \ M«rtfl* 

Perales de Tajuña 16 de 
1875. = E 1 Alcalde, Cecilio García* 

V i l h i i i m u t a * 

Las cuentas municipales de « 8 ^ 
correspondientes á lósanos 1 

de 1S71 á 1872 y 1872 á 1873. «• 
aprobadas por el Ayuntamiento ? 
tas al público en la Secretaría de .j 
por término de 15 dias. P a r a í l U ' j a 5 x & 
dicho periodo puedan exani'.m* 
los vecinos que gusten hacer °' ^ 

Villamanta 16 de Marzo de 
Alcalde. Romualdo H. Crespo. 
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